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En uso de las facultades conferidas por el artículo 32 
de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, y 
sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la señora Mirtha 
Patricia Testino Elías al cargo de confianza de Secretaria 
General de la Contraloría General de la República, siendo 
su último día de labores el 13 de agosto de 2024.

Artículo 2.- Disponer que la Gerencia de Capital 
Humano, la Gerencia de Administración y la Gerencia de 
Tecnologías de la Información de la Contraloría General 
de la República, adopten las demás acciones que 
correspondan de acuerdo a lo dispuesto en la presente 
Resolución.

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano, en el Portal del Estado Peruano 
(www.gob.pe/contraloria), y en la Intranet de la Contraloría 
General de la República.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR ENRIQUE AGUILAR SURICHAQUI
Contralor General de la República

2315874-1

Designan Secretario General de la 
Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA 
N° 432-2024-CG

Lima, 14 de agosto de 2024

VISTOS:

El Proveído N° 000204-2024-CG/DC, del Despacho 
del Contralor; el Proveído N° 002632-2024-CG/SGE, de 
la Secretaría General; el Memorando N° 001905-2024-
CG/POLDEH, de la Subgerencia de Políticas y Desarrollo 
Humano; la Hoja Informativa N° 000387-2024-CG/PER, 
de la Subgerencia de Personal y Compensaciones; el 
Memorando N° 001018-2024-CG/GCH, de la Gerencia 
de Capital Humano; la Hoja Informativa N° 000752-
2024-CG/AJ, de la Subgerencia de Asesoría Jurídica; 
y, el Memorando N° 000934-2024-CG/GJNC, de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica y Normatividad en Control 
Gubernamental de la Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 32 de 
la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias, el Contralor General de la República tiene 
la facultad de determinar la organización interna de esta 
Entidad Fiscalizadora Superior;

Que, asimismo, de acuerdo con el literal g) del artículo 
4 del Reglamento Interno de Trabajo de la Contraloría 
General de la República, aprobado por Resolución de 
Contraloría N° 173-2015-CG, y sus modificatorias, es 
atribución del Contralor General de la República aprobar 
las designaciones y encargaturas de los funcionarios de 
la institución;

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 283-
2024-CG, se aprobó el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional - CAP Provisional de la Contraloría 
General de la República, y mediante Resolución de 
Secretaría General N° 042-2024-CG/SGE, se aprobó 
el Manual de Clasificador de Cargos de esta Entidad 
Fiscalizadora Superior;

Que, la Gerencia de Capital Humano, así como 
la Subgerencia de Personal y Compensaciones, y la 
Subgerencia de Políticas y Desarrollo Humano, a través 
de los documentos de vistos y sus antecedentes, han 
efectuado la verificación del cumplimiento de los requisitos 
mínimos del profesional propuesto para desempeñar el 

cargo de confianza de Secretario General de la Contraloría 
General de la República, con base en la Ley N° 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 
053-2022-PCM, y el Manual de Clasificador de Cargos de 
esta Entidad Fiscalizadora Superior;

Que, conforme a lo señalado por la Gerencia 
de Asesoría Jurídica y Normatividad en Control 
Gubernamental mediante el Memorando N° 000934-
2024-CG/GJNC, sustentado en los argumentos 
expuestos en la Hoja Informativa N° 000752-2024-CG/
AJ, de la Subgerencia de Asesoría Jurídica, se considera 
jurídicamente viable emitir la Resolución de Contraloría 
por la cual se designe al profesional que asumirá el cargo 
de confianza de Secretario General de la Contraloría 
General de la República; 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 32 
de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, y 
sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar, a partir del 14 de agosto de 
2024, al señor Gonzalo José Miguel Pérez Wicht San 
Román en el cargo de confianza de Secretario General de 
la Contraloría General de la República.

Artículo 2.- Disponer que la Gerencia de Capital 
Humano, la Gerencia de Administración y la Gerencia de 
Tecnologías de la Información de la Contraloría General 
de la República, adopten las acciones que correspondan 
de acuerdo a lo dispuesto en la presente Resolución. 

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano, en el Portal del Estado Peruano 
(www.gob.pe/contraloria), y en la Intranet de la Contraloría 
General de la República.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

CÉSAR ENRIQUE AGUILAR SURICHAQUI
Contralor General de la República

2315922-1

MINISTERIO PÚBLICO

Nombran fiscal provincial provisional del 
Distrito Fiscal de Lima Norte

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACION
Nº  1832-2024-MP-FN

Lima, 15 de agosto de 2024

VISTO:

El oficio Nº 003186-2024-MP-FN-PJFSLIMANORTE, 
de fecha 24 de abril de 2024, y; 

CONSIDERANDO:

Mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
1421-2019-MP-FN, de fecha 25 de junio de 2019, se 
designó a la abogada María Consuelo Mejía Rodríguez, 
fiscal adjunta provincial titular penal especializada en 
delitos aduaneros de Lima Norte, Distrito Fiscal de 
Lima Norte, en el despacho de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad 
Intelectual de Lima Norte.

De acuerdo al numeral 3 del artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, aprobado por el Decreto 
Legislativo Nº 052, modificado por el artículo único de 
la Ley Nº 31718, corresponde al Fiscal de la Nación el 
nombramiento de los fiscales provisionales de todos los 
niveles, siguiendo los criterios establecidos en la Ley Nº  
30483, Ley de la Carrera Fiscal.
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El numeral 4 del artículo 65 de la citada Ley Orgánica 
establece que corresponde al Fiscal de la Nación 
designar, según corresponda, a los Fiscales Titulares 
y Provisionales en el órgano fiscal respectivo o plaza 
específica. Así como, el artículo 32 de la Ley Nº 30483, 
Ley de la Carrera Fiscal, refiere que la designación de los 
fiscales, en todos los niveles y especialidades, compete 
al Ministerio Público y se realiza en la plaza específica, 
para el órgano fiscal respectivo y sobre la base de la 
especialidad, experiencia, desempeño y antigüedad.

Adicionalmente, el numeral 64.2 del artículo 64 de la 
Ley Nº  30483, modificada por la Ley Nº  31718, prevé que 
los fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares 
que ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento 
el nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados 
que cumplen con los requisitos para el nivel que se les 
designa. 

Mediante el oficio Nº 003186-2024-MP-FN-
PJFSLIMANORTE, cursado por el abogado Marco 
Antonio Yaipén Zapata, presidente de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Lima Norte, se eleva las 
propuestas para ocupar la plaza de fiscal provincial, en 
el despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en 
Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual de 
Lima Norte.

En ese sentido y a la facultad concedida al Fiscal 
de la Nación, en atención a que la plaza señalada en el 
párrafo precedente se encuentra pendiente de ocupar, 
previa verificación de los requisitos que exige la ley, se 
ha considerado oportuno en mérito al marco normativo, 
nombrar y designar a la abogada María Consuelo Mejía 
Rodríguez como fiscal provincial del Distrito Fiscal de 
Lima Norte, para que ocupe provisionalmente el cargo 
en el despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en 
Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual de 
Lima Norte; para lo cual previamente se deberá dar por 
concluida la designación que se menciona en el primer 
párrafo de la parte considerativa de la presente resolución.

Es de precisarse que el nombramiento y designación 
que se mencionan en el párrafo que antecede tendrán 
vigencia a partir de la fecha de juramentación hasta el 
31 de diciembre de 2024, salvo que un magistrado titular 
deba ser designado en dicha plaza fiscal o se presente 
algún supuesto que amerite su conclusión de acuerdo 
con la normatividad vigente, debiendo además disponer 
la retención de su cargo de carrera.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público, aprobado con el Decreto Legislativo Nº 
052 y modificado por el artículo único de la Ley Nº 31718;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
de la abogada María Consuelo Mejía Rodríguez, fiscal 
adjunta provincial titular penal especializada en delitos 
aduaneros de Lima Norte, Distrito Fiscal de Lima Norte, 
en el despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en 
Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual de 
Lima Norte, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación Nº 1421-2019-MP-FN, de fecha 25 de junio de 
2019.

Artículo Segundo.- Nombrar a la abogada María 
Consuelo Mejía Rodríguez, como fiscal provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Lima Norte, designándola 
en el despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en 
Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual de 
Lima Norte, con retención de su cargo de carrera.

Artículo Tercero.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de juramentación hasta el 31 
de diciembre de 2024, en mérito a lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución, salvo que un 
magistrado titular deba ser designado en dicha plaza fiscal 
o se presente algún supuesto que amerite su conclusión 
de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento a la 
abogada María Consuelo Mejía Rodríguez que deberá 
efectuar la correspondiente entrega de cargo, conforme 
a las disposiciones señaladas en la Directiva General Nº  
007-2002-MP-FN “Normas para la Entrega de Cargo”, 

aprobada por Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
972-2002-MP-FN, de fecha 13 de junio de 2002. 

Artículo Quinto.- Disponer la notificación de la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Lima Norte, Gerencia General, Oficina 
de Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina General de 
Potencial Humano y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2315879-1

Nombran fiscal adjunta provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Noroeste

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 1833-2024-MP-FN

Lima, 15 de agosto de 2024

VISTOS:

Los oficios n.os 001735 y 001851-2024-MP-FN-
PJFSLIMANOROESTE, de fechas 23 de mayo y 4 de 
junio de 2024, respectivamente, y;

CONSIDERANDO:

De acuerdo al numeral 3 del artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, aprobado por el Decreto 
Legislativo n° 052, modificado por el artículo único de 
la Ley n° 31718, corresponde al Fiscal de la Nación el 
nombramiento de los fiscales provisionales de todos los 
niveles, siguiendo los criterios establecidos en la Ley n° 
30483, Ley de la Carrera Fiscal.

El numeral 4 del artículo 65 de la citada Ley Orgánica 
establece que corresponde al Fiscal de la Nación 
designar, según corresponda, a los Fiscales Titulares 
y Provisionales en el órgano fiscal respectivo o plaza 
específica. Así como, el artículo 32 de la Ley n° 30483, 
Ley de la Carrera Fiscal, refiere que la designación de los 
fiscales, en todos los niveles y especialidades, compete 
al Ministerio Público y se realiza en la plaza específica, 
para el órgano fiscal respectivo y sobre la base de la 
especialidad, experiencia, desempeño y antigüedad.

Adicionalmente, el numeral 64.2 del artículo 64 de la 
Ley n° 30483, modificada por la Ley n° 31718, prevé que 
los fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares 
que ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento 
el nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados 
que cumplen con los requisitos para el nivel que se les 
designa.

En mérito de ello, el Tribunal Constitucional en 
reiterada jurisprudencia ha manifestado que la “(…) 
provisionalidad constituye una situación fáctica que no 
genera más derechos que los inherentes al cargo que 
provisionalmente ejerce quien no ostenta titularidad 
alguna (…)” (STC n° 2770-210-PA/TC). Nótese que la 
incorporación al sistema fiscal de los fiscales provisionales 
no titulares, se efectúa sobre la base de una situación 
fáctica de no titularidad con una connotación temporal; no 
correspondiéndole el procedimiento ni los derechos que 
emanan del nombramiento previsto en los artículos 150 y 
154 de la Constitución Política del Perú.

Mediante los oficios n.os 001735 y 001851-2024-MP-
FN-PJFSLIMANOROESTE, cursados por el abogado 
Plinio Hugo Hermoza Orosco, en su condición de 
encargado de la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Lima Noroeste, se elevan 
las propuestas para ocupar la plaza de fiscal adjunto 
provincial, en el Pool de Fiscales de Ventanilla y se remite 
documentación que subsana las referidas propuestas.

En ese sentido y a la facultad concedida al Fiscal 
de la Nación, en atención a que la plaza señalada en el 
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